
CONTRATO DE APERTURA DE CUENTA PARA LA CONTRATACIÓN,

CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE CUENTA DE VALORES:

IDENTIFICACIÓN DEL NÚMERO DE CUENTA DE EFECTIVO ASOCIADA:

Reunidos:

Fecha:

Nº cuenta:

Esfera Capital Agencia de Valores, S.A. (en adelante ESFERA CAPITAL), creado mediante escritura pública el día 13 de mayo de 2014 domicilio social en

Madrid, c/ Velázquez 50, 1º A y Número de Identificación Fiscal A-04791943, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid Tomo 38515, Libro 0, Folio 20 y Hoja

M-684993, inscripción 2ª.

Esfera Capital Agencia de Valores, S.A. se encuentra inscrita en el registro de Empresas de Servicios de Inversión de la Comisión Nacional de Mercado de

Valores (CNMV) con el número 252.

De una parte: ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES, S.A.

Y de otra parte: EL CLIENTE

* Para cuantas notificaciones hayan de realizarse, el CLIENTE señala los anteriores datos de contacto, aceptando expresamente la validez de las comunicaciones
efectuadas a través de correo electrónico. 

Primer titular % de titularidad

Nombre y apellidos / Denominación social               NIF/CIF

Domicilio fiscal

Nacionalidad                                                      Teléfono                                                             E-mail*
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Segundo titular % de titularidad

Nombre y apellidos / Denominación social               NIF/CIF

Domicilio fiscal

Nacionalidad                                                      Teléfono                                                             E-mail*

Tercer titular % de titularidad

Nombre y apellidos / Denominación social               NIF/CIF

Domicilio fiscal

Nacionalidad                                                      Teléfono                                                             E-mail*

Cuarto titular % de titularidad

Nombre y apellidos / Denominación social               NIF/CIF

Domicilio fiscal

Nacionalidad                                                      Teléfono                                                             E-mail*

Actualizado a 1 de febrero de 2020

El titular de los datos responde, en cualquier caso, de la veracidad, exactitud, vigencia y pertinencia de los datos personales proporcionados. Así mismo, reconoce
que la información y los datos personales recogidos son exactos y veraces.

El cliente certifica que el domicilio de residencia declarado es su residencia permanente y habitual o el domicilio en el que está efectivamente centralizada la gestión
administrativa y la dirección de los negocios, así como que el país declarado es su única residencia fiscal.

La información sobre las cuentas financieras a las que hace referencia el Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre, será comunicada a la Administración
tributaria y transferida al Estado miembro que corresponda con arreglo a la Directiva 2011/16/UE.
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Cuenta bancaria asociada a la cuenta de ESFERA CAPITAL

Representante Apoderado Autorizado

Representante Apoderado Autorizado

Representante Apoderado Autorizado

Representante Apoderado Autorizado

· · ·



Actuando el CLIENTE en su propio nombre y derecho, bien sea directamente o por medio de representación, y en caso de ser más de uno, asumiendo solidariamente
todas las obligaciones derivadas del contrato,

EXPONEN

Primero. Que ambas partes están interesadas en la apertura de una cuenta por el CLIENTE en ESFERA CAPITAL específicamente destinada a la contratación, de
instrumentos financieros, así como a la custodia y administración de los mismos.

Segundo. De conformidad con la normativa aplicable, es preceptivo para la prestación de este servicio la suscripción, por ambas partes, de un contrato que regule
los términos y condiciones por los que habrá de regirse la apertura de la cuenta, y la contratación, custodia y administración de los valores.

Tercero. Habiendo concretado las condiciones en que se producirán las relaciones entre las partes y, reconociéndose mutuamente capacidad al efecto, las partes
suscriben el presente contrato (en adelante, el contrato), que sustituye todo contrato anterior, de acuerdo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del contrato

El objeto del presente contrato es regular las condiciones de contratación, custodia y administración por parte de ESFERA CAPITAL de instrumentos financieros,
ya sean representados por medio de anotaciones en cuenta o por títulos físicos propiedad del CLIENTE y que éste, en la fecha de este contrato o en cualquier
momento posterior, mantenga en su cuenta de valores abierta en ESFERA CAPITAL.

La Entidad cuenta con una red de Agentes que son personas físicas o jurídicas que, bajo una relación mercantil con la Entidad, realizan por cuenta de la misma
labores de promoción de sus servicios, captación de negocio, recepción y transmisión de órdenes, comercialización de instrumentos financieros y, en caso de estar
habilitados para ello por la Entidad, información y asesoramiento sobre los instrumentos financieros y los servicios de inversión que la Entidad ofrece. Los Agentes
ejercen su actividad basándose en criterios de confidencialidad, objetividad, transparencia informativa, profesionalidad e imparcialidad, procurando la mejor defensa
de los intereses del cliente. De acuerdo con la Guía Técnica 4/2017 de la CNMV para la evaluación de los conocimientos y competencias del personal que informa
y asesora (27 de junio de 2017), la Entidad verifica la capacidad profesional de sus Agentes y que su actuación sea conforme a la normativa vigente.

La información actual izada acerca de la red de agentes de ESFERA CAPITAL se puede encontrar en el si t io web la CNMV
(http://www.cnmv.es/portal/consultas/ESI/ESIS.aspx?nif=A04791943, en el apartado relativos a Agentes). El cliente reconoce en este acto haber sido informado
de que la Entidad puede actuar a través de Agentes.

Segunda. Información precontractual

El CLIENTE reconoce que ESFERA CAPITAL ha puesto a su disposición el presente contrato con suficiente antelación a la celebración del mismo, no quedando
el CLIENTE vinculado en derechos y obligaciones nacidos con anterioridad a la firma de los documentos establecidos. Igualmente el CLIENTE reconoce haber
tenido acceso con carácter previo, a través de un soporte duradero y accesible a la siguiente información relativa al servicio de ESFERA CAPITAL:

• www.esferacapital.es/broker:(i) Productos y tarifas; (ii) Funcionamiento de garantías.
• www.esferacapital.es/informacion-corporativa/: (i) Política de categorización de clientes; (ii) Categorización y segmentación de productos MIFID; (iii) 
  Folleto de tarifas máximas; (iv) Política de conflictos de interés; (v) Política de incentivos; (vi) Política de mejor ejecución y gestión de órdenes; (vii) 
  Reglamento para la defensa del cliente; (viii) Política de salvaguarda de activos y efectivo de clientes; (ix) Información precontractual.

Para el supuesto de que la contratación se lleve a efecto por medios electrónicos, se hace constar que, en virtud del artículo 10.2 de Ley 22/2007, de 11 de julio,
sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, no existe derecho de desistimiento desde el momento de formalización
de todos los trámites recogidos en este contrato para la apertura de cuenta.

La cantidad y calidad de la información suministrada se consideran suficientes para que, junto con la aceptación y firma de este contrato, el CLIENTE haya estado
informado en todo momento previo a la contratación, de la naturaleza y riesgos de los productos ofrecidos por ESFERA CAPITAL, actuando el CLIENTE con pleno
conocimiento de causa.

Tercera. Categorización del CLIENTE y evaluación de la conveniencia

De acuerdo a la normativa en vigor, las empresas de servicios de inversión deben clasificar a sus clientes como profesionales, minoristas o contrapartes elegibles.
Tendrán la consideración de clientes profesionales aquéllos a quienes se presuma la experiencia, conocimientos y cualificación necesarios para tomar sus propias
decisiones de inversión y valorar correctamente sus riesgos y serán clientes minoristas los que no reúnan las condiciones para ser tratados como profesionales.
Con el fin de otorgarle la mayor protección posible, ha sido categorizado como cliente MINORISTA.

Asimismo, le informamos que tiene derecho a solicitar que se le otorgue la categoría de cliente profesional. En este caso, el CLIENTE deberá cumplimentar y firmar
al efecto un formulario que, a petición suya, será entregado por ESFERA CAPITAL. El cliente requerirá un nivel de protección menor que el cliente minorista.

Asimismo, las entidades que ofrecen los servicios financieros  de intermediación en la compraventa de valores deben verificar la adecuación de cada producto a
las características del cliente, para lo cual la Entidad ha diseñado un test de conveniencia, destinado a clientes Minoristas para evaluar de forma previa a la
formalización de los contratos los conocimientos y experiencia del cliente, especialmente para contratar productos complejos. El resultado del citado test determinará
la conveniencia o no de los productos o categorías de productos demandados por los clientes en función de sus conocimientos y experiencia inversora. El resultado
será informado por la ENTIDAD al CLIENTE con anterioridad a la realización de las operaciones.

En el supuesto de designación por una persona física o jurídica de un apoderado/autorizado, a efectos del test de conveniencia, se considerarán los conocimientos
y experiencia del apoderado/autorizado, cuando sea éste quien opere.

En el supuesto de designación de varios cotitulares o autorizados mancomunados, la evaluación de la conveniencia se realizará considerando al titular/autorizado
con mayor conocimiento y experiencia. Asimismo, en el supuesto de designación de varios cotitulares o autorizados solidarios, la evaluación se realizará considerando
los conocimientos y experiencia del titular/autorizado ordenante.
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Cuarta. Titularidad. Pluralidad de titulares, poderes y autorizaciones

Quinta. Obligaciones de ESFERA CAPITAL

· · ·



Sexta. Obligaciones del cliente

· · ·



Séptima. Identificación de la cuenta de valores y de la cuenta vinculada de efectivo

· · ·



Octava: Órdenes del cliente

Novena. Modificación

Décima. Duración y terminación

· · ·



Undécima. Incumplimiento

Decimosegunda. Responsabilidad

Decimotercera. Normas de conducta. Política de mejor ejecución de órdenes

· · ·



Decimocuarta. Política de salvaguarda de activos

Decimoquinta. Política de conflicto de intereses

Decimosexta. Comisiones y régimen económico aplicable

Decimoséptima. Política de incentivos

· · ·



Decimoctava. Comunicaciones con el cliente

Decimonovena. Protección y tratamiento de datos de carácter personal. Cesión de datos

19.1 Responsable del tratamiento de sus datos personales

19.2 Datos personales objeto de tratamiento

19.3 Procedencia de los datos personales

19.4 Finalidad y justificación del tratamiento de datos personales.

· · ·



19.5 Plazo de conservación de los datos.

19.6 Destinatarios de los datos personales.

· · ·



19.7 Cookies

19.8 Derechos del interesado y forma de ejercicio

Vigésima. Servicio de atención al cliente. Resolución de conflictos

Vigesimoprimera. Legislación y jurisdicción

Vigesimosegunda. Fondo de garantía de inversiones

Vigesimotercera. Compensación de saldos y saldos deudores

· · ·



Si la compensación de los saldos no pudiera cubrir el descubierto en su totalidad, el CLIENTE autoriza expresamente a ESFERA CAPITAL para enajenar valores
depositados en la cuantía suficiente para reponer el descubierto, por cuenta y riesgo del CLIENTE. Dicha ejecución se efectuará siguiendo el orden de prelación
que se establezca en cada momento atendiendo al interés del CLIENTE intentando siempre minimizar los perjuicios para éste. ESFERA CAPITAL reclamará al
CLIENTE la cantidad adeudada que quede pendiente después de realizar la enajenación de los valores, además de los intereses devengados. Los saldos deudores
que ocasionalmente pudieran producirse en la cuenta de efectivo generarán un interés equivalente al máximo establecido y aprobado por la Ley de Crédito al
Consumo. Los intereses de demora y/o financiación serán liquidables y exigibles mensualmente al CLIENTE.

Vigesimocuarta. Obligaciones de información y clasificación de productos financieros (Orden EC/2316/2015, de 4 de noviembre)

El artículo 64 del Real Decreto 217/2008 relativo a la información a suministrar a los clientes en relación a los instrumentos financieros introduce un concepto de
proporcionalidad, permitiendo adaptar las obligaciones de información al tipo de instrumento y cliente. En este sentido, para instrumentos no complejos en los que
el cliente opera por iniciativa propia, en aplicación de dicho principio se considera justificada una flexibilización de las obligaciones de información antes de cada
operación. En el caso concreto de las obligaciones sobre el nivel de riesgo del producto establecidas en la Orden ECC/2316/ 2015, se considera aceptable, en
aplicación de la proporcionalidad, que la obligación de información previa a la operación se sustituya por una información equivalente en el momento de la apertura
del contrato o en la primera operación que se ejecute, en el caso de compras de renta variable cotizada en los que la iniciativa corresponda al cliente. De esta
manera, para el servicio de ejecución de órdenes de instrumentos financieros no complejos en los que el cliente opera por iniciativa propia, con la firma de este
contrato se considera entregado el aviso de riesgo por parte de ESFERA CAPITAL y recibido por parte del CLIENTE, de acuerdo al siguiente indicador:

Para el resto de productos financieros dentro del ámbito de esta orden, y comercializados por Esfera Capital, se atenderá a lo establecido en la misma respecto
al indicador de riesgos, alertas sobre liquidez y complejidad.

Vigesimoquinta. Cuentas de segregación individualizadas

En el momento de la firma de este contrato, el CLIENTE podrá solicitar la apertura de una cuenta de segregación individualizada, que permitirá diferenciar sus
posiciones respecto a la cuenta de segregación general de clientes en  ESFERA CAPITAL. Estas cuentas supondrán para el cliente un coste adicional y la obligación
de constituir las garantías que la Entidad de Contrapartida Central (ECC) le requiera. Puede encontrar más información al respecto en el documento relativo al
Reglamento sobre la Infraestructura de los Mercados Europeos o EMIR, publicado en la web www.esferacapital.es/informacion-corporativa/. Para más información
al respecto, el CLIENTE deberá dirigirse a ESFERA CAPITAL por correo electrónico a la dirección: notificaciones@esferacapital.es.

Vigesimosexta. Grabación de las conversaciones

El registro de grabaciones incluye las grabaciones de las conversaciones telefónicas o comunicaciones electrónicas relativas a la prestación de servicios que están
relacionados con la recepción, transmisión y ejecución de órdenes de clientes. Entre las conversaciones telefónicas y comunicaciones electrónicas figuran también
aquellas cuya intención sea dar lugar a operaciones realizadas en el marco de la prestación de servicios que estén relacionados con la recepción, transmisión y
ejecución de órdenes de clientes, incluso si esas conversaciones o   comunicaciones no dieran lugar a la realización de tales operaciones o a la prestación de
tales servicios. El contenido de conversaciones pertinentes cara a cara con un cliente podrá registrarse por escrito en actas o notas. Esas órdenes se considerarán
equivalentes a las recibidas por teléfono. El CLIENTE autoriza de forma irrevocable a ESFERA CAPITAL para grabar los registros informáticos y telemáticos, así
como las conversaciones telefónicas mantenidas por razón del acceso o utilización de los servicios por canales a distancia, de conformidad con la legislación
aplicable, aceptando expresamente la licitud de dichas grabaciones como medio de prueba de las transmisiones y operaciones objeto de los servicios de ESFERA
CAPITAL y, en particular, su utilización en cualquier procedimiento judicial o extrajudicial que pudiera plantearse. ESFERA CAPITAL podrá utilizar estas grabaciones
para comprobar el contenido de las conversaciones mantenidas con el CLIENTE, para el caso de que existieran discrepancias respecto al contenido de las mismas,
así como en el caso de que estas grabaciones deban de ser reveladas por imperativo legal o judicial. En caso de controversia en relación con las órdenes e
instrucciones del CLIENTE, éste podrá solicitar a ESFERA CAPITAL la entrega de la transcripción escrita del contenido de dichas grabaciones que se refieran a
la orden o instrucción en cuestión.

Vigesimoséptima. Contratación telemática

Los Titulares aceptan expresamente que ESFERA CAPITAL pueda archivar el Contrato en los servidores seguros de la Entidad, a modo de entrega telemática,
quedando disponible para su consulta desde la página web www.esferacapital.es, desde donde el Titular podrá imprimir o archivar una copia del mismo. Asimismo,
el Titular acepta expresamente que todas las notificaciones, comunicaciones e información que ESFERA CAPITAL deba remitirle o facilitarle como consecuencia
de los servicios suscritos y operaciones realizadas se hagan, siempre que la ley lo permita, por medios electrónicos. Del mismo modo, los Titulares manifiestan y
declaran que conocen la utilización por parte de ESFERA CAPITAL de sistemas de firma digitalizada, y prestan su consentimiento expreso para la utilización por
parte de ESFERA CAPITAL de los mencionados sistemas de firma digitalizada como medio de prestación del consentimiento para la contratación y celebración
de operaciones entre los Titulares (y, en su caso, sus autorizados) y ESFERA CAPITAL, y aceptan la plena validez de las operaciones firmadas utilizando ese
sistema, equiparando su validez a todos los efectos a las operaciones celebradas mediante firma manuscrita o firma electrónica reconocida, reconociendo y
admitiendo expresamente los Titulares que la firma digitalizada tiene la consideración de firma electrónica reconocida a todos los efectos jurídicos oportunos, entre
otros, con carácter enunciativo pero no limitativo, los previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. En este sentido, los Titulares quedan
expresamente informados de que, en las situaciones en que se utilice el sistema de firma digitalizada, dicha firma, junto con los datos biométricos asociados a la
misma, serán tratados por ESFERA CAPITAL para las finalidades y en las condiciones previstas en la cláusula Decimonovena del presente Contrato.

Vigesimoctava. Servicio de control de efectivo líquido

El servicio de control de efectivo líquido permite de una forma desatendida controlar el efectivo líquido que queda en una cuenta de operativa. Para ello, se basa
en unas métricas de comportamiento de la cuenta. El objetivo es conseguir que el efectivo líquido quede siempre lo más cercano posible a la media de inversión,
evitando con ello la acumulación de efectivo líquido no invertido. Para conseguir todo esto se hacen suscripciones y reembolsos sobre los productos habilitados
al efecto. Puede encontrar más información sobre el servicio en www.esferacapital.es/informacion-corporativa/. Si ha activado “Invertir automáticamente el efectivo
líquido de la cuenta”, el CLIENTE manifiesta que autoriza expresamente esta operativa.
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6 / 6
Este número es indicativo del
riesgo del producto, siendo 1/6
indicativo de menor riesgo y
6/6 de mayor riesgo.



Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar del
mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.

Nombre y apellidos Titulares                                                           NIF                                                                    Firma

Nombre y apellidos                                             NIF                                       En calidad de:                                   Firma

La Entidad

· · ·



· · ·

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN
EN MERCADOS DE VALORES DE RENTA
VARIABLE Y ETFs

TARIFA                                                 REFERENCIA INDICATIVA

 - En Mercados Españoles.

% sobre
efectivo

Mínimo por
operación Moneda

% sobre
efectivo

Mínimo por
operación Fija. Mes

 - En Mercados Europeos.

 - En Mercados USA.

- Aclaraciones:

- Comisiones y gastos repercutibles:

X
X

X
X
X

- Operaciones con moneda extranjera:

- Aplicación de impuestos:

OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES
DE RENTA FIJA

TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Moneda

Por
contrato

Mínimo por
operación

FUTUROS SOBRE ÍNDICES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda



· · ·

FUTUROS SOBRE ÍNDICES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operación

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Moneda

FUTUROS SOBRE COMODITIES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda



· · ·

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

FUTUROS SOBRE BONOS Y TIPOS DE INTERÉS
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

FUTUROS SOBRE COMODITIES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

FUTUROS SOBRE DIVISAS
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda



· · ·

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

FUTUROS SOBRE VOLATILIDAD
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

FUTUROS MICRO
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

FUTUROS SOBRE ACCIONES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

OPCIONES SOBRE DIVISAS
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

OPCIONES SOBRE ÍNDICES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda

OPCIONES SOBRE BONOS
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operaciónMoneda
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Las tarifas sobre futuros y opciones pueden verse incrementadas de manera automática como consecuencia de una variación en la comisión de mercado.

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

OPCIONES SOBRE ACCIONES
TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Fija

Por
contrato

Mínimo por
operación

EUREX Stock Options

EURONEXT Stock Options

MEFF Stock Options

Moneda

2,50

2,50

2,50

EUR

EUR

EUR

- Aclaraciones:
Las tarifas sobre futuros y opciones pueden verse incrementadas de manera automática como consecuencia de una variación en la comisión de mercado.

OTRAS OPERACIONES RELATIVAS A LA TRANSMISIÓN
DE VALORES Y A LAS ÓRDENES

TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Moneda

Por
contrato

Mínimo por
operación

- Compra o venta de valores no admitidos a negociación en
mercados secundarios regulados.

- Transmisión de valores derivadas de resoluciones judiciales,
donaciones, cambios de titularidad por testamentaria y otras operaciones
de transmisión por título distinto del de compra-venta. (Ver nota)

- Anulación de órdenes de compra o venta de cualquier tipo
de valores o modificación de las condiciones de las órdenes
según instrucciones del cliente, antes de que éstas se hayan
ejecutado.

- Órdenes, consultas vía mail/telefónicas a mesa.

0,30

0,25

0,30

30,00

15,00

30,00

EUR

EUR

EUR

10,00 EUR

OPERACIONES CON ACCIONES O PARTICIPACIONES
DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA (IIC)

TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Moneda

Por
contrato

Mínimo por
operación

- Recepción y transmisión de órdenes de suscripción,reembolso
o traspaso de participaciones de IIC comercializadas por la entidad,
que no sean de Esfera Capital Gestión SGIIC, S.A.

5,00 EUR

OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES ESPAÑOLES.

- Aclaraciones
Se considera una operación cada una de las realizadas (ejecución) por cada clase de valor, con independencia de que su origen se corresponda con una
única orden del cliente. Se entiende clase de valor el conjunto de valores de un emisor de las mismas características e idénticos derechos. La tarifa se
devengará cuando la orden sea ejecutada o expire su validez. La tarifa fija se aplicará como alternativa si así se ha acordado expresamente con el cliente.
- Operaciones con moneda extranjera:
Las tarifas de este apartado son independientes de las que se deban aplicarse por los cambios de divisa distinta del euro que corresponda.
- Gastos Repercutibles:
Se aplicarán, en su caso, los gastos repercutibles que figuran en el apartado "Comisiones y gastos repercutibles" del presente Anexo.
- Aplicación de impuestos:
Sobre las tarifas se cargarán los impuestos correspondientes.
- Transmisión de valores derivadas de resoluciones judiciales, donaciones, cambios de titularidad por testamentaria y otras operaciones de
transmisión por título distinto del de compra-venta. 0,25 % sobre efectivo, con un mínimo de 15 euros por valor, y un máximo 1.000 euros.

OPERACIONES DE CUSTODIA Y REGISTRO DE
ACCIONES O PARTICIPACIONES DE INSTITUCIONES
DE INVERSIÓN COLECTIVA (IIC´S).

TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Moneda

Por
contrato

Mínimo por
operación

Custodia de acciones y/o participaciones de IIC españolas
representadas mediante anotaciones en cuenta
(ETF y SICAV).

Custodia de acciones y/o participaciones de IIC extranjeras.

0,20

Custodia de participaciones de IIC españolas. 0,20

0,40

NOTAS GENERALES

OPERACIONES CON ACCIONES O PARTICIPACIONES
DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA (IIC)

- Cambio de comercializador.

% Mínimo por ISIN (EUR)

0,40 30,00



· · ·

MANTENIMIENTO, CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES
REPRESENTADOS MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA.

TARIFA

% Mínimo por ISIN (EUR)

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

TRASPASO DE VALORES A OTRA ENTIDAD. % Mínimo por ISIN (EUR)

- Alcance de las tarifas

   Mantenimiento, custodia y administración de valores representados mediante anotaciones en cuenta.

   Traspaso de valores a otra entidad.

- Aplicación de las tarifas

- Gastos repercutibles

X
X

- Aplicación de impuestos
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ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

COBRO DE DIVIDENDOS, CUPONES Y OTROS RENDIMIENTOS
ECONÓMICOS PERIÓDICOS DE VALORES.

TARIFA

% sobre
efectivo

% sobre
nominal Moneda

Mínimo por
operación

0,10

0,10

0,30

0,15

- De valores negociables en mercados españoles.

- De valores negociables en mercados extranjeros.

- De valores no negociables

- Resto de operaciones financieras

EUR

EUR

EUR

EUR

3,00

3,00

30,00

3,00

COBRO DE DIVIDENDOS, CUPONES Y OTROS RENDIMIENTOS ECONÓMICOS DE VALORES.

-Aplicación de tarifas en Cobro de dividendos, cupones, otros rendimientos:
En las tarifas correspondientes a los apartados: Cobro de dividendos, cupones y otros rendimientos económicos de valores, el hecho de que una entidad
emisora domicilie el pago de las operaciones a que dichos apartados se refieren, no eximirá al presentador de los derechos de cobro de las comisiones
correspondientes, salvo que la entidad emisora las tome expresamente a su cargo conforme al folleto informativo de la emisión.

NOTAS GENERALES

OTROS CONCEPTOS

- Mantenimiento de cuenta

Importe Detalle

Será necesario que la cuenta genere un mínimo
de comisiones por semestre. Si no se generan
10 euros en comisiones, se cobrará un cargo
por la diferencia.
Este valor mínimo semestral tendrá en cuenta
todas las comisiones y demás gastos generados
en el semestre (custodia de títulos,
suscripciones, modificaciones de órdenes, datos
de mercado).

- Exclusión de valores 50 EUR por valor

- Gestos por reclamación de
  descubierto en cuenta

50 EUR por reclamación

- Comisión por descubierto 0,50% La comisión de descubierto se aplica sobre el
mayor saldo diario en descubierto que la cuenta
haya tenido durante el periodo de liquidación.

- Tipo de interés por descubierto
  en cuenta

Sobre saldo medio del periodo2,5 veces el interés legal del dinero en cada
momento

Las tarifas sobre futuros y opciones pueden verse incrementadas de manera automática como consecuencia de una variación en la comisión de mercado.



· · ·

Existe un folleto completo de tarifas máximas a disposición del público en las oficinas y sucursales de Esfera Capital Agencia de Valores, S.A., así como
en la página web de la Entidad (www.esferacapital.es/informacion-corporativa) y de la CNMV
(www.cnmv.es/portal/consultas/ESI/ESIS.aspx?nif=A04791943&vista=14&fs=27/11/2019).

Nombre y apellidos Titulares                                                           NIF                                                                    Firma

Nombre y apellidos                                             NIF                                       En calidad de:                                   Firma

La Entidad

ANEXO I: TARIFAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN, CUSTODIA
Y ADMINUSTRACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar
del mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.



ANEXO II: IDENTIFICACIÓN CUENTAS GLOBALES UTILIZADAS POR ESFERA

• BANCO SANTANDER, S.A. - España - Calificación crediticia Moody’s A3
• BANKINTER, S.A. - España - Calificación crediticia Moody’s A3
• ALTURA MARKETS, S.V., S.A. - España - Sin Calificación crediticia
• CM CAPITAL MARKETS HOLDING, S.A. - España - Sin Calificación crediticia
• RBC Dexia Investor Services, S.A. - España - Sin Calificación crediticia
• INTERACTIVE BROKERS nteractive Brokers LLC – EE.UU. – Calificación creditica Standard & Poor's BBB+
• INTERACTIVE BROKERS (U.K.) LIMITED – Reino Unido - Sin calificación crediticia
• AK JENSEN LIMITED (“AKJ”) – Reino Unido – Sin calificación crediticia
• CECABANK, S.A. – España – Calificación crediticia Moody`s Baa2

· · ·



Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar
del mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.

Nombre y apellidos Titulares                                                           NIF                                                                    Firma

Nombre y apellidos                                             NIF                                       En calidad de:                                   Firma

La Entidad

ANEXO II: IDENTIFICACIÓN CUENTAS GLOBALES UTILIZADAS POR ESFERA

· · ·



ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.

A) ACCESO AL SERVICIO www.esferacapital.es, O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE LOS SUSTITUYA.

· · ·



ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.

· · ·



ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.
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· · ·



ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.
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ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.
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ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.

· · ·



Datos del Cliente

Representante / Apoderado

ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.

· · ·



Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar
del mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.

Nombre y apellidos Titulares                                                           NIF                                                                    Firma

Nombre y apellidos                                             NIF                                       En calidad de:                                   Firma

La Entidad

ANEXO III: CONDICIONES LEGALES DE USO DE LA WEB DE ESFERA CAPITAL AGENCIA DE VALORES S.A.

· · ·



ANEXO IV: CONDICIONES GENERALES DEL PARTÍCIPE Y ACCIONISTA DE LAS IIC GESTIONADAS POR
ESFERA CAPITAL GESTIÓN SGIIC, S.A.U.

Primera. Actuación mediadora del comercializador

Segunda. Obligaciones del cliente

Tercera. Órdenes del cliente

· · ·



ANEXO IV: CONDICIONES GENERALES DEL PARTÍCIPE Y ACCIONISTA DE LAS IIC GESTIONADAS POR
ESFERA CAPITAL GESTIÓN SGIIC, S.A.U.

Cuarta. Información de la entidad al cliente

Quinta. Modificación

Sexta. Jurisdicción

Séptima. Aceptación de las condiciones generales

· · ·



Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar
del mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.

Nombre y apellidos Titulares                                                           NIF                                                                    Firma

Nombre y apellidos                                             NIF                                       En calidad de:                                   Firma

La Entidad

ANEXO IV: CONDICIONES GENERALES DEL PARTÍCIPE Y ACCIONISTA DE LAS IIC GESTIONADAS POR
ESFERA CAPITAL GESTIÓN SGIIC, S.A.U.

· · ·



Actualizado a 1 de abril de 2018

Este Anexo contiene las condiciones que serán aplicables en la apertura de una cuenta por el CLIENTE en ESFERA CAPITAL específicamente destinada a la
contratación de instrumentos financieros, así como a la custodia y administración de los mismos, a través del servicio de gestión discrecional e individualizada de
carteras, mediante el uso del Servicio de Autotrading, y forma parte integrante del contrato de apertura de cuenta para la contratación, custodia y administración
de instrumentos financieros en Esfera Capital Agencia de Valores, S.A.

En caso de discrepancia o contradicción entre las cláusulas generales y las presentes cláusulas particulares, éstas últimas prevalecerán sobre aquéllas.

El Servicio de Autotrading es un componente de la plataforma Team Trading. Team Trading es una herramienta de inversión con Estrategias Automáticas
completamente autónoma y capaz de abrir, mantener y cancelar posiciones en los diferentes instrumentos financieros.

1. EVALUACIÓN DE LA CONVENIENCIA
2. OBLIGACIONES DE ESFERA CAPITAL
3. OBLIGACIONES DEL CLIENTE
4. ACUERDO DE CLIENTE DEL SERVICIO DE AUTOTRADING – ESFERA CAPITAL, AGENCIA DE VALORES S.A.
5. CUENTA DE OPERATIVA.
6. CAPITAL MÍNIMO REQUERIDO.
7. USO DEL SERVICIO.
8. RESERVA DE DERECHOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL.
9.  DERECHOS DE INFORMACIÓN.
10. RENUNCIA Y LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD.
11. GASTOS Y TRIBUTOS.
12. DERECHO A PUBLICAR INFORMACIÓN.
13. GARANTÍAS.
14. CONFIDENCIALIDAD.
15. PLAZO Y CESE.

1. EVALUACIÓN DE LA CONVENIENCIA

La plataforma Team Trading opera, entre otros, en instrumentos financieros derivados por lo que es considerada por la entidad como un producto complejo. Por
tanto, sólo será apta para clientes cuyo resultado en el test de conveniencia permita la operativa en este tipo de productos.

La conexión al Servicio de Autotrading irá precedida de la firma de un Acuerdo específico que regule el alcance y los riesgos propios de la operativa con Estrategias
Automáticas.

2. OBLIGACIONES DE ESFERA CAPITAL

ESFERA CAPITAL desarrollará su actividad de custodia y administración procurando, en todo momento, el interés del CLIENTE, ejercitando, en nombre y por
cuenta del mismo los derechos y obligaciones económicas que se produzcan de la negociación de los instrumentos financieros contratados en la cuenta. Los
derechos y obligaciones económicos que se generen serán abonados/cargados por ESFERA CAPITAL en la cuenta del CLIENTE.

ESFERA CAPITAL desarrollará las actuaciones a que se refiere el anterior párrafo recogiendo las órdenes dadas mediante el uso del Servicio de Autotrading, que
se integrarán, en su caso, en el archivo de justificantes de órdenes y en el archivo de operaciones, dando lugar a las correspondientes anotaciones en Ia cuenta
del CLIENTE.

3. OBLIGACIONES DEL CLIENTE

El CLIENTE se compromete, en el momento de conectarse el Servicio de Autotrading, a disponer en su cuenta de los saldos necesarios para liquidar las operaciones
de adquisición de instrumentos y para el ajuste de las garantías establecidas en cada momento por el mercado para la contratación de productos derivados o las
requeridas razonablemente en cualquier momento por ESFERA CAPITAL, que pueden ser distintas a las exigidas por el mercado. Para el cálculo del saldo necesario,
ESFERA CAPITAL dispone de información en tiempo real de los mercados, así como de la información relativa a los riesgos asumidos por el CLIENTE propios
de la operativa con Estrategias Automáticas, por lo que en, todo momento, se tendrá en cuenta el resultado latente de las posiciones abiertas en Ia cartera del
CLIENTE. En caso de que el CLIENTE no mantuviera los saldos adecuados según los criterios anteriores, ESFERA CAPITAL podrá rechazar la conexión del
Servicio de Autotrading o proceder al cierre de las posiciones que sean necesarias para el restablecimiento del saldo positivo en la cuenta. El CLIENTE autoriza
expresamente a ESFERA CAPITAL a proceder al cierre de las posiciones sin que sea necesario un aviso previo por parte de ESFERA CAPITAL.

4. ACUERDO DE CLIENTE DEL SERVICIO DE AUTOTRADING – ESFERA CAPITAL, AGENCIA DE VALORES S.A.

1. DEFINICIONES.

En este Acuerdo, se aplican las siguientes definiciones:
a. "Visual Chart Profesional" es una aplicación profesional para recibir información financiera, procesarla y enviar órdenes de compraventa a los diferentes
mercados financieros. Con Visual Chart, se pueden programar plugins (Estrategias Automáticas) que permiten al usuario de la aplicación establecer, 
mediante código informático, reglas de compraventa en los distintos instrumentos financieros accesibles desde la plataforma.
b. "Señal de compraventa" es una indicación de compra o venta de un instrumento financiero a un precio determinado en un tiempo determinado.
c. "Estrategia Automática" es un plugin (código fuente) desarrollado por usted o por otro cliente de la aplicación Visual Chart Profesional que contiene 
las reglas necesarias para establecer señales de compraventa.
d. "Team Trading" es un servicio ofrecido por ESFERA CAPITAL que incluye la optimización de parámetros de Estrategias Automáticas de trading 
desarrolladas en la aplicación Visual Chart Profesional, la creación de Trading Box y la operativa de manera autónoma por éstos en los mercados 
financieros a través de los intermediarios con los que ESFERA CAPITAL tenga suscrito Acuerdos a tal efecto. El servicio Team Trading es accesible 
desde la aplicación Visual Chart Profesional y desde los sitios web de ESFERA CAPITAL o cualquier compañía con la que ESFERA CAPITAL tenga 
suscrito un Acuerdo para la comercialización de dicho servicio.
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e. "Optimización de Estrategias Automáticas" Es el proceso mediante el que se seleccionan un número definido de juegos de parámetros, para una 
Estrategia Automática dada, de todas las opciones posibles.
f. "Trading Box" es una herramienta incluida dentro del servicio Team Trading que crea carteras de Estrategias Automáticas basadas en el riesgo al 
que el usuario del servicio Team Trading desea exponer su inversión.
g. "Servicio de Autotrading" es una herramienta incluida en el servicio Team Trading que permite al Trading Box enviar órdenes de compraventa a los 
distintos mercados financieros, corregir los desfases de posición que haya entre el mercado y las Estrategias Automáticas, adaptar la inversión a los 
distintos vencimientos de los instrumentos financieros derivados y cambiar las posiciones del mercado para ajustarlas a los cambios que realice el 
Trading Box.
h. "TITULAR" es el Titular de la cuenta de operativa abierta en ESFERA CAPITAL Agencia de Valores, independientemente de si el Titular es minorista
o profesional.
i. "Cuenta de Operativa" es la cuenta que el CLIENTE tiene abierta en ESFERA CAPITAL.
j. "VaR 95 anualizado" es la pérdida máxima probable a un año vista con una confianza del 95%
k. "Volatilidad" Es la desviación estándar de los resultados diarios obtenidos por un Trading Box.

5. CUENTA DE OPERATIVA.

a. Movimientos. Los movimientos a que den lugar las operaciones derivadas del presente Acuerdo se recogerán en la Cuenta de Operativa que usted 
tiene abierta en ESFERA CAPITAL, pudiendo ser consultadas en la pestaña de operativa de la web www.esferacapital.es. 
b. Depósito de valores. Los valores que constituyen la Cartera y los que se incluyan posteriormente, así como los valores que se adquieran en ejecución
del presente Acuerdo y los resguardos o demás justificantes acreditativos de dicha propiedad se depositarán en su Cuenta de Operativa.
c. Comisiones. ESFERA CAPITAL tendrá derecho a percibir las comisiones y gastos que se generen por las operaciones y demás servicios inherentes
a este Acuerdo. Las mencionadas comisiones y gastos serán las especificadas en el contrato de apertura de Cuenta de Operativa y no podrán exceder
las fijadas en el folleto informativo de Tarifas máximas que ESFERA CAPITAL tiene registrado en la CNMV, que puede consultar en el siguiente enlace
www.esferacapital.es/sobrenosotros/documentos/
d. Prohibición de operativa manual. El Servicio de Autotrading es un sistema autónomo que ha sido diseñado para que refleje en la operativa real llevada
a cabo en los distintos mercados financieros las bases del modelo teórico en que está basada la construcción del Trading Box. Para ello, es preciso 
que no haya intervención externa que pueda distorsionar las bases matemáticas del modelo. No se podrá operar manualmente para cancelar órdenes
de compraventa, cerrar posiciones abiertas o abrir posiciones nuevas en cualquier instrumento financiero. Si desea cancelar la operativa, deberá hacerlo
desconectando el Servicio de Autotrading en los términos especificados en el apartado 4 de este acuerdo.

6. CAPITAL MÍNIMO REQUERIDO.

a. Capital mínimo. Para activar el Servicio de Autotrading, su Cuenta de Operativa deberá tener el saldo necesario para cubrir el valor de los activos y 
las garantías que sean exigibles en cada momento, en función de la operativa llevada a cabo mediante el Servicio de Autotrading. ESFERA CAPITAL 
fijará el importe mínimo de saldo en la cuenta en función de la volatilidad de los mercados financieros, de la evolución de los resultados obtenidos en 
su Cuenta de Operativa o de cualquier otro criterio de valoración que considere oportuno. Si en algún momento el saldo de la Cuenta de Operativa 
bajase de este importe mínimo, ESFERA CAPITAL le comunicará el desajuste, indicándole el plazo máximo para corregirlo. En el supuesto de que 
usted no atienda el requerimiento hecho por ESFERA CAPITAL, ésta procederá a la desconexión forzosa del Servicio de Autotrading.
b. Apalancamiento. El Trading Box genera carteras que incluyen un número elevado de Estrategias Automáticas. Dado que es necesario que todas 
las Estrategias Automáticas incorporadas a la cartera puedan enviar órdenes a los mercados, a veces simultáneamente, ESFERA CAPITAL aumentará
automáticamente el poder de compra de su Cuenta de Operativa para adaptarlo a las necesidades del servicio.
c. Reembolsos. Para que el Servicio de Autotrading funcione correctamente, es preciso mantener el capital mínimo descrito en el punto número 1 de 
este apartado. Para ello, no podrá ordenar operaciones de reembolso de efectivo cuya ejecución conlleve que el efectivo de la cuenta quede por debajo
del capital mínimo exigido. Si ordena una operación de reembolso de este tipo, ESFERA CAPITAL denegará la ejecución de la petición de reembolso 
y le emplazará a que desconecte, previamente a la ejecución de la misma, el Servicio de Autotrading.

7. USO DEL SERVICIO.

Mediante la firma de este acuerdo usted declara que conoce, comprende y consiente el funcionamiento del Servicio de Autotrading en los términos y condiciones
que se describen a continuación.

a.Inicio de la operativa. La aceptación de este Acuerdo conlleva el inicio de la operativa del Servicio de Autotrading. El Servicio de Autotrading enviará
al mercado las órdenes de compraventa necesarias para igualar las posiciones abiertas que tienen las Estrategias Automáticas seleccionadas por el 
Trading Box con las posiciones abiertas en su Cuenta de Operativa. Una vez igualada la posición, el Servicio de Autotrading enviará las órdenes de 
compraventa que se correspondan con las Señales de Compraventa dadas por las diferentes Estrategias Automáticas incluidas en la cartera que 
seleccionó el Trading Box.
b. Mantenimiento de la posición y cambio de la cartera. El Servicio de Autotrading lleva a cabo una vigilancia constante de la diferencia de posiciones 
abiertas entre la cartera teórica que tiene el Trading Box y la posición real en los diferentes mercados financieros. Cuando hay una discrepancia entre 
ambas posiciones, el Servicio de Autotrading envía órdenes de compraventa para corregir dicha divergencia. Estos desfases de cartera pueden ser 
originados por desconexiones del sistema de información en tiempo real, por desconexión de líneas con los mercados, por cambios de vencimiento 
de los instrumentos financieros derivados, y por cualquiera otra circunstancia que provoque un funcionamiento erróneo del Servicio de Autotrading. 
Asimismo, el Servicio de Autotrading corregirá las divergencias originadas como consecuencia del cambio de cartera de Estrategias Automáticas que 
lleva a cabo el Trading Box diariamente. El Servicio de Autotrading opera de manera indefinida, por lo que sólo detendrá la operativa si el cliente procede
a la desconexión del mismo. El Servicio de Autotrading es autónomo y no requiere que usted tenga en funcionamiento ningún software ni de que esté 
conectado a la página web de ESFERA CAPITAL o tenga abierta la aplicación Visual Chart Profesional.
c. Desconexión voluntaria del Servicio de Autotrading. Desconectar el Servicio de Autotrading implica la cancelación de todas las órdenes que hubiera
puestas en los diferentes mercados financieros y el cierre de las posiciones abiertas que hubiera en ese momento en la Cuenta de Operativa. Para 
ello, el servicio de Autotrading enviará a los diferentes mercados las órdenes de compraventa necesarias para cerrar todas las posiciones abiertas.
d. Desconexión forzosa del Servicio de Autotrading. ESFERA CAPITAL podrá desconectar temporal o definitivamente, sin previo aviso, el Servicio de 
Autotrading. En este caso, se procederá al cierre de todas las posiciones abiertas que hubiera en su Cuenta de Operativa y a la cancelación de todas 
las órdenes vigentes en el momento de la desconexión.
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8. RESERVA DE DERECHOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

a. Renuncia de derechos. El servicio de Autotrading ofrecido por ESFERA CAPITAL incluye componentes tecnológicos propiedad de terceros. Tanto 
los módulos de los que se compone el Servicio Team Trading, como los Sistemas Automáticos, están sometidos a restricciones de uso por derechos 
de propiedad intelectual. Usted declara conocer los derechos citados y renuncia a cualquier reclamación sobre la titularidad de los mismos.
b. Renuncia de información. Aun cuando el capital disponible en su Cuenta de Operativa vaya a ser invertido usando el Servicio de Autotrading, ESFERA
CAPITAL no le concederá acceso a ningún tipo de información personal sobre los desarrolladores de Estrategias Automáticas. Por lo tanto, se libera y
renuncia a cualquier derecho que pueda tener para solicitar acceso a tal información.

9. DERECHOS DE INFORMACIÓN.

La única obligación informativa de ESFERA CAPITAL con usted consiste en ofrecerle las funciones de carácter informativo que está obligada a suministrar de
Acuerdo con la legislación vigente. Los informes puestos a su disposición en el Servicio Team Trading incluyen: (i) las órdenes ejecutadas en su Cuenta de Operativa,
(ii) las órdenes canceladas por el Trading Box, (iii) las posiciones abiertas en su Cuenta de Operativa, (iv) la suma y descripción de las órdenes pendientes de
ejecutar y (v) el estado operativo en el que se encuentra el servicio.

10. RENUNCIA Y LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Mediante la aceptación de este Acuerdo usted declara conocer, comprender y asumir los siguientes riesgos propios de la operativa con Sistemas Automáticos:
a. Valoración estadística errónea. Los resultados estadísticos ofrecidos por el Trading Box son el producto de un complejo procesamiento de las bases
de datos históricas de los distintos instrumentos financieros. En este proceso de cálculo y análisis se llevan a cabo numerosas pruebas tendentes a 
determinar los riesgos y ganancias medias que puede ofrecer el modelo de inversión en el futuro. Usted asume que la apreciación del riesgo a que 
estará expuesta su inversión mediante el Servicio de Autotrading, así como las ganancias medias esperadas, pueden ser inexactos y por tanto se puede
producir un resultado de pérdidas y ganancias en su Cuenta de Operativa no equiparable a los datos estadísticos ofrecidos por el Trading Box.
b. Ganancias y pérdidas de la inversión. ESFERA CAPITAL no ofrece garantía alguna, por sí misma ni a través de una entidad tercera, que cubra las 
pérdidas obtenidas como consecuencia del uso del Servicio de Autotrading. Ni las pérdidas máximas ni las ganancias medias están garantizadas.
c. Establecimiento del nivel de riesgo. Cuando se crea un Trading Box en el servicio Team Trading, el cliente establece el nivel de riesgo al que estará
expuesta la cartera, entendido como la pérdida máxima probable (porcentual) a un año vista, con una confianza del 95% (VaR 95). Usted declara 
conocer, comprender y asumir que las pérdidas obtenidas como consecuencia del uso del Servicio de Autotrading pueden exceder el nivel de riesgo 
establecido por usted y que, el nivel de riesgo, la volatilidad, y el nivel de apalancamiento del poder de compra de su Cuenta de Operativa se adecúan
a sus objetivos de inversión.
d. Condiciones de mercado. El proceso de Optimización de Estrategias Automáticas conlleva la apreciación de los desfases que hay entre el precio 
de ejecución teórica de las Señales de Compraventa dadas por una Estrategia Automática y el precio de ejecución obtenido en el mercado real. Las 
condiciones específicas del mercado, como pueden ser la liquidez del producto sobre el que se opera, el tipo de órdenes utilizados, las horas a las 
que se generan las señales, o el número de clientes que están operando las señales de una misma Estrategia Automática, pueden ocasionar que el 
mencionado desfase pueda ser mayor del teórico estudiado. Usted admite conocer que esos desfases son habituales y que pueden originar resultados
diferentes a los teóricos ofrecidos por el modelo.
e. Origen y número de operaciones. El Servicio de Autotrading está compuesto por diferentes módulos y servicios, incluidas las Estrategias Automáticas,
cuyos derechos de propiedad intelectual pertenecen a uno o varios propietarios. ESFERA CAPITAL no tiene acceso a las reglas que generan las Señales
de Compraventa y por lo tanto no puede asegurar un número de operaciones máximo. Asimismo, los procesos de vigilancia de la posición y de cambio
de cartera que lleva a cabo el Trading Box conllevan la ejecución de un número de órdenes impreciso. Usted asume y acepta que ESFERA CAPITAL 
desconoce el número de órdenes que se van a ejecutar mediante el servicio de Autotrading y renuncia, en virtud de los derechos de propiedad intelectual
a que están sometidos los diferentes módulos y servicios, a conocer las Estrategias Automáticas concretas o el módulo que origina las ordenes de 
compraventa, los datos personales de los desarrolladores de las mismas y las condiciones específicas que originaron las diferentes Señales de 
Compraventa. Asimismo, en virtud de lo expuesto, renuncia a reclamar cualquier cantidad por las pérdidas materializadas en su Cuenta de Operativa,
tanto a ESFERA CAPITAL, como a los propietarios de los módulos y Sistemas Automáticos que componen el Servicio de Autotrading.
f. Errores técnicos. Proporcionamos el Servicio de Autotrading, tal cual, en la condición en la que se encuentra y según disponibilidad. Usted es quien 
asume el riesgo de usar el Servicio de Autotrading. En la medida en que la ley lo permita, ESFERA CAPITAL excluye cualquier garantía o condición 
implícita (incluidas las relativas a responsabilidad del producto, comerciabilidad, idoneidad para un propósito específico, esfuerzo razonable y ausencia
de infracción) que guarden relación con el Servicio de Autotrading o con la web de ESFERA CAPITAL. Sin que ello limite lo anterior, ESFERA CAPITAL,
sus Filiales y asociados renuncian expresamente a cualquier garantía que establezca que tanto el acceso al Servicio de Autotrading o a la web de 
ESFERA CAPITAL como su uso serán ininterrumpidos o estarán libres de errores. Entre los errores posibles, sin estar limitados a, se encuentran: (i) 
Retrasos en la ejecución de las consultas y/o operaciones que tengan su origen en caídas, sobrecargas o deficiencias de la red; (ii) errores en la 
información recibida de proveedores ajenos a ESFERA CAPITAL (p.ej. fuentes de datos en tiempo real), (iii) errores causados por intromisiones ilegítimas
de terceros y por los llamados virus informáticos, (iv) errores provocados por medios técnicos externos a los servidores de Esfera Capital, tales como 
cualquier elemento de hardware necesario para que funcione o para realizar la conexión, la red telefónica, así como de los servicios de alojamiento y 
soporte técnico del Servicio de Autotrading. ESFERA CAPITAL no será responsable en ningún caso de la pérdida, daño, perjuicio o gasto alguno 
producido directa o indirectamente por los retrasos y/o fallos en la tramitación, gestión, ejecución y en su caso, liquidación de las órdenes del Servicio 
de Autotrading.
g. Usted declara que conoce, comprende y asume todos los riesgos expresados en este apartado y en los demás términos y condiciones de este Acuerdo
y renuncia expresamente a reclamar a ESFERA CAPITAL cualquier cantidad por las pérdidas obtenidas en su Cuenta de Operativa.

11. GASTOS Y TRIBUTOS.

Todos los gastos y tributos que se deriven de la formalización y ejecución de este Acuerdo o de la adquisición, depósito, administración, venta o cobro de valores
mobiliarios, títulos, efectos y demás activos financieros de que esté compuesta la cartera serán a cargo del TITULAR de la Cuenta de Operativa.

12. DERECHO A PUBLICAR INFORMACIÓN.

Mediante la firma de este Acuerdo, usted otorga a ESFERA CAPITAL, sus agentes, licenciatarios y afiliados el derecho a usar, reproducir, exhibir públicamente y
publicar los resultados estadísticos globales del Servicio de Autotrading. En ningún caso ESFERA CAPITAL publicará datos específicos de su Cuenta de Operativa.
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13. GARANTÍAS.

Por el presente usted declara y garantiza a ESFERA CAPITAL lo siguiente:
a. Que tiene potestad y autoridad para celebrar este Acuerdo y para asumir plenamente las obligaciones en él contempladas.
b. Que tiene 18 años como mínimo (o la edad de plena capacidad legal de su país de residencia).
c. Que el ejercicio por parte de ESFERA CAPITAL de los derechos otorgados por el presente Acuerdo no obligan a ESFERA CAPITAL o a sus subsidiarias
a pagar cantidad alguna a terceros.
d. Que la información que proporcione a ESFERA CAPITAL por el presente Acuerdo es legítima, exacta, actual y completa.

14. CONFIDENCIALIDAD.

Durante la vigencia del presente Acuerdo y en los cinco (5) años siguientes, el beneficiario del presente Acuerdo mantendrá la confidencialidad de la Información
confidencial de terceros y no la usará ni revelará a otros. Por Información confidencial se entiende toda la información que una parte designa como confidencial,
que una persona razonable conozca o que pueda entenderse razonablemente como confidencial. La Información confidencial no incluye información que está bajo
conocimiento de la parte receptora sin incumplir este Acuerdo o cualquier otra obligación de responsabilidad contraída con una parte informante. Póngase en
contacto con ESFERA CAPITAL si tiene alguna pregunta sobre qué se considera Información confidencial. Esta sección no prohíbe a ninguna de las partes atender
a las peticiones legales interpuestas por las autoridades de orden público.

15. PLAZO Y CESE.

El presente Acuerdo tendrá vigor hasta su finalización. El Acuerdo se puede rescindir, sea por su parte o por la de ESFERA CAPITAL, en cualquier momento,
con o sin motivo. La desconexión del Servicio de Autotrading supone la finalización de este Acuerdo.
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Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar
del mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.
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En Madrid, a
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Actualizado a 1 de abril de 2018

Este Anexo contiene las condiciones que serán aplicables en la apertura de una cuenta por el CLIENTE en ESFERA CAPITAL específicamente destinada a la
contratación de instrumentos financieros, así como a la custodia y administración de los mismos, a través del servicio de gestión discrecional e individualizada de
carteras, y forma parte integrante del contrato de apertura de cuenta para la contratación, custodia y administración de instrumentos financieros en Esfera Capital
Agencia de Valores, S.A.

En caso de discrepancia o contradicción entre las cláusulas generales y las presentes cláusulas particulares, éstas últimas prevalecerán sobre aquéllas.

1. LIMITACIÓN EN LA OPERATIVA DEL CONTRATO
2. OBLIGACIONES DE ESFERA CAPITAL
3. OBLIGACIONES DEL CLIENTE

1. LIMITACIÓN EN LA OPERATIVA DEL CONTRATO
La cuenta aperturada por el CLIENTE en ESFERA CAPITAL estará exclusivamente destinada a la contratación de instrumentos financieros, así como a la custodia
y administración de los mismos, a través del servicio de gestión discrecional e individualizada de carteras.

2. OBLIGACIONES DE ESFERA CAPITAL
ESFERA CAPITAL desarrollará su actividad de custodia y administración procurando, en todo momento, el interés del CLIENTE, ejercitando, en nombre y por
cuenta del mismo los derechos y obligaciones económicas que se produzcan de la negociación de los instrumentos financieros contratados en la cuenta. Los
derechos y obligaciones económicos que se generen serán abonados/cargados por ESFERA CAPITAL en la cuenta del CLIENTE.

ESFERA CAPITAL desarrollará las actuaciones a que se refiere el anterior párrafo siguiendo el mandato conferido por el CLIENTE mediante el contrato de Gestión
Discrecional e Individualizada de Carteras vinculado a este contrato, que se integrarán, en su caso, en el archivo de justificantes de órdenes y en el archivo de
operaciones, dando lugar a las correspondientes anotaciones en la cuenta del CLIENTE.

3. OBLIGACIONES DEL CLIENTE
El CLIENTE se compromete a disponer en su cuenta de los saldos necesarios para liquidar las operaciones de adquisición de instrumentos y para el ajuste de
las garantías establecidas en cada momento por el mercado para la contratación de productos derivados o las requeridas razonablemente en cualquier momento
por ESFERA CAPITAL, que pueden ser distintas a las exigidas por el mercado. Para el cálculo del saldo necesario, ESFERA CAPITAL dispone de información
en tiempo real de los mercados, por lo que en todo momento se tendrá en cuenta el resultado latente de las posiciones abiertas en la cartera del CLIENTE.

En caso de que el CLIENTE no mantuviera los saldos adecuados según los criterios anteriores, ESFERA CAPITAL no podrá actuar de acuerdo al mandato conferido
por el CLIENTE mediante el contrato de Gestión Discrecional e Individualizada de Carteras.
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Previa lectura, ambas partes firman el presente documento en prueba de su aceptación y conocimiento. El cliente declara haber recibido un ejemplar
del mismo, equivaliendo su firma al recibo acreditativo de su entrega.
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